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ANEXO II

Programa para el examen del ejercicio tercero

Tema 1. El Estado español actual. Las Leyes Fundamenta
les del Reino. La Jefatura del Estado. Las Cortes españolas. El 
Consejo de Ministros. La Administración Pública: Administra
ción Central, Local y Organismos  autónomos.
_ Tema 2. Estructura de los Ministerios. Los Ministros. Los 

Subsecretarios. Los Directores generales. Los Secretarios gene
rales Técnicos. Otras unidades administrativas.

Tema 3. El Ministerio de Agricultura. Organización y fun
ciones. Organismos dependientes del mismo: IRYDA, SENPA, 
INDO, SEA, ICONA, INIA, etc.

Tema 4. El FORPPA: Organización y fines: La Presiden
cia. El Secretario general. El Administrador general. El Con
cejo general. El Comité Ejecutivo y Financiero.

Tema 5. Los funcionarios públicos. Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionarios. Clases. Derechos y deberes. 
Situaciones e incompatibilidades. Régimen disciplinario. Fun
ciones generales del personal de la Escala de Subalternos.

ADMINISTRACION LOCAL

23477 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante referente al concurso para proveer la plaza 
de Oficial Mayor.

Lista definitiva de aspirantes admitidos a tomar parte en el 
concurso convocado por la excelentísima Diputación Provin
cial para cubrir la plaza de Oficial Mayor.

No habiéndose producido reclamación alguna, dentro del 
plazo concedido, contra la lista provisional de admitidos al con
curso convocado para cubrir la plaza de Oficial Mayor, han 
sido admitidos con carácter definitivo a dicho concurso los 
siguientes aspirantes:

D. José Manuel Ardoy Fraile.
D. Juan Arroyo García.
D. Carlos López López.
D. Poncio Mascaro Forcada.
D. Arturo Molla Nicora.
D. Angel Moreno Roda.
D. Lorenzo Plaza Arrimadas.
D. Patricio Valles Muñiz.

Se excluye de esta lista al aspirante don Domingo García 
Elena por renuncia expresa del interesado.

 Constitución del Tribunal calificador del concurso
El Tribunal calificador designado para resolver el concurso 

convocado para cubrir la plaza de Oficial Mayor de la excelen
tísima Diputación, ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Jorge Silvestre Andrés, Pre
sidente de la excelentísima Diputación Provincial de Alicante. 
Suplente: Ilustrísimo señor don Felipe Garrigós Espino, Vice
presidente de la misma.

Vocales:

Don Alvaro Paredes Ortiz, Jefe de Sección de la excelentí
sima Diputación Provincial de Alicante. Suplente: Don Juan 
Molina Mañez, Interventor de Fondos de la misma.

Ilustrísimo señor don Patricio Saura Mendoza, Jefe provin
cial del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales. Suplente: Don Antonio Fernández Cerda, 
Jefe de la Sección de Gobierno Civil.

Ilustrísimo señor don Francisco Javier Mexia Algar, Abogado 
del Estado-Jefe. Suplente: Don Arturo Zabala Rodríguez-For- 
nos, Abogado del Estado.

Don Nicolás Ramírez Merino, Catedrático de «Matemáticas» 
del Instituto Nacional de Bachillerato Femenino. Suplente: Don 
Santiago Bernal Jiménez, Profesor de dicho Instituto.

Secretario: Don Agustín O. Ramón Quilis, Técnico de Admi
nistración General (Jefe del Negociado de Personal). Suplente: 
Don José A. Seva Alemany, Técnico de Administración General 
de esta Diputación.

El Tribunal acordó por unanimidad reunirse el día 19 de di
ciembre, a las once horas de la mañana, en el Palacio Provin
cial, al objeto de proceder a la resolución del concurso.

Lo que se hace público en este «Boletín Oficial del Estado» 
para general conocimiento, concediéndose un plazo de quince 
días para posibles recusaciones a los miembros del Tribunal.

Alicante, 12 de noviembre de 1975.—El Presidente, Jorge Sil
vestre Andrés.—10.019-A.

23478 RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria referente al concurso de méritos 
para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterven
tor de Fondos de esta Corporación.

Habiéndose publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado», páginas 2311 y 23039, respectiva
mente, y advertidas omisiones en los nombres del Presidente y 
delegación del mismo en el Tribunal calificador del concurso 
de méritos para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterven
tor de Fondos de esta Corporación, donde dice: «Presidente, el 
de la Corporación»; debe añadirse: «don Femando Ortiz Wiot o, 
por su delegación, el primer Teniente de Alcalde, don Gabriel 
Megías Pombo».

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de noviembre de 1975. 
Visto bueno: El Alcalde.—10.037-A.

III. Otras

MINISTERIO DE HACIENDA

23479 ORDEN de 27 de octubre de 1975 por la que se con- 
  cede a la Empresa «Azucarera de Plasencia, S. A.» 

(a constituir), los beneficios fiscales de la Ley 152/ 

1963, de 2 de diciembre.
limos. Sres.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró de 

preferente localización industrial las zonas de regadío de la 
provincia de Cáceres, estableciendo la concesión de beneficios 
fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 8 de octubre de 1975, 
aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Azucarera, de 
Plasencia, S. A.» (a constituir), para el ejercicio de la actividad 
de «refinería de azúcar». Expediente C-46, clasificándola en el 
grupo A a efectos de los beneficios que se expresan en el anexo 
de la Orden de 31 de enero de 1973, por la que se convocó el 
oportuno concurso.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri

butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/1968, de 27 
de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Azucarera de Plasencia, S. A.» (a constituir), in
cluida en zona de preferente localización industrial, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el ar
tículo 66, número tres, del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España y los mate
riales y productos que no produciéndose en España se importen 
para su incorporación en primera instalación a bienes de equipo 
de fabricación nacional.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas de 
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita 
la Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las aportaciones de crédito indicadas se



tramitará, en cada caso, a través de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad -beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Femando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

23480 RESOLUCION de la Subsecretaría de Economía Fi- 
nanciera por la que se convocan elecciones corres- 

 pondientes al año 1975 para la renovación parcial 
de Vocales representantes de la Banca privada en 
el Consejo Superior Bancario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado f) del ar
tículo 3.° del Reglamento del Consejo Superior Bancario, apro
bado por Decreto de 16 de octubre de 1950, y en las demás 
disposiciones legales aplicables al caso,

Esta Subsecretaría de Economía Financiera ha resuelto que 
las elecciones correspondientes al año 1975 para la renovación 
parcial de Vocales representantes de la Banca privada en dicho 
Consejo, se celebren en el seno de las Juntas Económicas del 
Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro, el día 15 de di
ciembre de 1975, a las horas que a continuación se expresan:

Banca privada nacional, a las dieciocho horas treinta mi
nutos.

Banca privada regional, a las dieciocho horas cuarenta y 
cinco minutos.

Banca privada local, a las diecinueve horas.

Tendrán derecho a participar en dichas elecciones, según las 
normas reglamentarias vigentes, todas las Empresas españolas 
inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, clasificadas 
como nacionales, regionales y locales, cuya relación, con el nú
mero de votos que a cada una corresponden, se expresa al final 
de esta Resolución.

La renovación afecta a los siguientes Vocales propietarios y 
suplentes:

Banca privada nacional

Vocales propietarios: Banco Hispano Americano, Banco de 
Bilbao, Banco Urquijo, Banco de Santander y Banco Popular 
Español.

Banca privada regional

 Empresas relacionadas según su número de inscripción 
en el Registro de Bancos y Banqueros ,

Banca nacional

0. Exterior de España ..........................................
1. Hispano Americano ..........................................
2. Español de Crédito .........................................
3. Vizcaya ................................. ...................................

 4. Bilbao ......... ................................................................
5. Central .......................................................................
6.            I-N. Urquijo ......................................................................
7. Santander .............................. ................................
8. Zaragozano ......................................................... .

10. Popular Español ....................................... ........
11. Mercantil e Industrial ..................................
12. Comercial Trasatlántico .................... ..........
13. Ibérico .........................................................................
14. Rural y Mediterráneo ............................. .
15. I-N. Desarrollo Económico-Español ...............
16. I-N. Fomento ..................................................................
17. I-N. Industrial de León ..................................
18. I-N. Unión Industrial Bancaria ........................
19. I-N. Industrial de Bilbao ...................................
20. I-N. Noroeste ..................................................................
21. I-N. Financiación Industrial .............................
22. I-N. Granada .....................................................................
23. I-N. Europeo de Negocios ........................... ..........
24. I-N. Catalán de Desarrollo .................................
25. I-N. Occidental ............................................. ................
26. Coca ................................................... ....... .................
27. General del Comercio y la Industria
28. Guipuzcoano ............... .......................... ..............
29. Madrid  ......................................................................
30. I-N. Intercontinental Español ..........................
31. I-N. Industrial de Cataluña ................................
33 Atlántico ....................................  ........................ .
34. I-N. Finanzas ...............................................................
35. I-N. Industrial" del Sur .........................................
36. I-N. Industrial del Mediterráneo .....................
37. I-N. Promoción de Negocios ...........................
38. I-N. Arabe . Español ....... ............. ...............................
39. I-N. Expansión Industrial .....................................
40. I-N. Industrial de Guipúzcoa ...........................
41. I-N. Coordinación Industrial ................................

Banca regional

2. Pastor .....................................................................................
4. Herrero .................................................................................
6. Valencia ............... ........................ ........................ .............

11. March .....................................................................................
12. Gijón ........................................................................................
25. Andalucía ............................................................................
29. Castilla ...................... ...............................................
30. Norte ......................................................................................
32. Catalana .................. ...........................................................
33. Comercial de Cataluña  ........................ ...............
34. Crédito e Inversiones .  ......... .............................
35. Galicia ..................................................................................

Vocales propietarios: Banco Pastor, Banco de Valencia, Ban
ca March y Banco de Andalucía.

Vocales suplentes: Banco de San Sebastián, Banco Comercial 
de Cataluña y Banco de Crédito e Inversiones.

Banca privada local

Vocales propietarios: Banco Internacional de Comercio y 
Banco de Jerez.

Vocales suplentes: Banca Mas Sardá.

Además, la designación, en su caso, como Vocal propietario 
del Consejo de uno o más de los Vocales que ostenten actual
mente la condición de suplentes, daría lugar al nombramiento 
en estas elecciones de los correspondientes Vocales con el 
mismo carácter de suplentes.

Las elecciones se celebrarán con sujeción a las normas del 
artículo 3.° del Reglamento del Consejo Superior Bancario, y 
los Bancos y Banqueros que' resulten elegidos designarán, en 
el mismo acto, la persona que haya de representarles en el Con
sejo, por un plazo no inferior a tres meses, sin perjuicio de las 
decisiones futuras que puedan adoptar aquéllos en lo que con
cierne a su representación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no cuenten con oficinas 
en Madrid deleguen su representación, que habrá de otorgarse 
mediante documento notarial, la delegación deberá recaer en 
otro Banco o Banquero del mismo grupo, que concurra a la 
votación, pero sin imponer condiciones a su ejercicio ni limitar 
de otro modo la libre determinación del representante.

Finalmente, se expresa a continuación la relación de los 
Bancos y Banqueros con derecho a participar en las citadas 
elecciones, expresando el número de votos que, a tales efectos, 
corresponde a cada uno de ellos, con arreglo a las normas re
glamentarias en vigor, teniendo en cuenta los datos de los ba
lances al 30 de septiembre de 1975, que son los últimos publi
cados por el Consejo Superior Bancario.

2.

10.
11.
16.
19.
24.
25.
26. 
28. 
33. 
43. 
48. 
51. 
56. 
71.
74.
75. 
77. 
80. 
86. 

87. 
89.
97.
98.
99.

103.
104. 
112. 
120. 
123. 
126. 
133. 
134.

Banca local

Sabadell ......... ...........................................................
Crédito Balear .....................................................
Vitoria ........................................................................
Valladolid .............................. ..................................
Extremadura ..........................................................
Barcelona ..................................................................
Comercial Español ..........................................
Valls .............................................................................
López Quesada .....................................................
Condal .........................................................................
Trelles ................ .........................................................
Mercantil de Tarragona ...................... .
Mercantil de Manresa .................................
Córdoba .....................................................................
Huesca ................................................. ......................
Sindicato de Banqueros de Barcelona
Albacete .............................. .......................................
Meridional ...............................................................
Murcia ................................................................
Garriga Nogués ........................... .......................
Masaveu ....................................................................
Peninsular ...............................................................
Abel Matutes Torres ......................................
Jerez ..................................................................... .......
Gerona ........................................................................
Sevilla .............................................................. ...........
Simeón . .....................................................................
Etcheverría ..............................................................
Internacional de Comercio .................. . .
Mas Sardá ...... .........................................................
Oeste ...........................................................................
Depósitos ..................................................................
Progreso ....................................................................

Número 
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